
GRUPO EMPRESARIAL 3 MIXTECAS SA DE CV

RFC: GET041207MS1
NO. ESTACIÓN: 11614

CLAVE PEMEX: 0000115734
PERMISO CRE: PL/1836/EXP/ES/2015

RÉGIMEN FISCAL: 601 - GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

CP DE EXPEDICIÓN: 69005

Serie - Factura No.

CFDI - 101813
Folio fiscal

DB0FBEE1-B66F-4D98-81B2-37BFD75925A6

Fecha emisión

2022-03-29T15:34:51

Fecha certificación

2022-03-29T15:35:21

No. Certificado Digital

00001000000505351023

No. Certificado Digital SAT

00001000000506194045

Receptor

CLIENTE No. 3947
RFC: IFN060425C53
RAZÓN SOCIAL: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
USO CFDI: G03 - GASTOS EN GENERAL

TICKET No. 5632634

Cve. Prod/Serv

15101514

Cve. Unidad

LTR

No. Ident

PL/1836/
EXP/
ES/2015-5632634

Unidad

Litros

Cantidad

22.00

Descripción

MAGNA

Valor unitario

$19.661686

Descuento

$0

Importe

$432.65

Tipo Impuesto

Trasladado

Base

$422

Impuesto

002-IVA

Tipo factor

Tasa

Tasa/Cuota

0.160000

Importe

$67.52

SUBTOTAL

IVA a 16 %

TOTAL

$432.65

$67.52

$500.17

Importe con letra

QUINIENTOS PESOS 17/100 M.N.

Tipo de comprobante

I-INGRESO

Moneda

MXN

Tipo cambio

-

Forma de pago

04-TARJETA DE CRÉDITO

Método de pago

PUE-PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|DB0FBEE1-B66F-4D98-81B2-37BFD75925A6|2022-03-29T15:35:21|EEL961104G96||BYpYCijdbuLzrrSOdgEaz/NnuFXpB7J
bf7sX+nTqhzej9iBrEPS+bG+dQKO4VRJaaurfXJ6Vuu+NJwZqnTopuNWDuOedg021pkh6pm6/LS/53+XEXc8ZlPhcN1hSPuUsSryhHQLKfTp
S756wGRAaRN7PU/SQxJB2FJVxP+/bKn2NxrFYzIt+Nh2bKpXWqABT6sZOwkGRlsWgIkCEDufldtWugBrTJ6BLoitgN5dKusua8H/sEFDQyLj
k2kKIHTqhYPIXhf4fNyZJg80fBTeB8biIrU89O95dOqiun/9Z5Itlss+jAX+iFiE4tGBAhNJYNu9dBMF9osfXP5/aSQeg1Q==|0000100000
0506194045||

Sello Digital

BYpYCijdbuLzrrSOdgEaz/NnuFXpB7Jbf7sX+nTqhzej9iBrEPS+bG+dQKO4VRJaaurfXJ6Vuu
+NJwZqnTopuNWDuOedg021pkh6pm6/LS/53+XEXc8ZlPhcN1hSPuUsSryhHQLKfTpS756wGRAa
RN7PU/SQxJB2FJVxP+/bKn2NxrFYzIt+Nh2bKpXWqABT6sZOwkGRlsWgIkCEDufldtWugBrTJ6
BLoitgN5dKusua8H/sEFDQyLjk2kKIHTqhYPIXhf4fNyZJg80fBTeB8biIrU89O95dOqiun/9Z
5Itlss+jAX+iFiE4tGBAhNJYNu9dBMF9osfXP5/aSQeg1Q==

Sello digital del SAT

P+GNII6c7YanMhcIDUYXaRm+1r5ZryyyIo0CS8aOTEXkLzYSPwtLakUeYLQC8e5DajjmDDWu5o
oWlKJDM6I8FNIIcEPxkVDIUFGjW1xxCyQbSmGZQNQKBTfuKSnRWKx4XQ66VpzrZjJM92/IbgM8
kS1j7hnwExcjv/yTZkK4Dlj/01IjVpnG+BDrsvzJHL07tu7VuRwQh8TUxo04a6be0RXM8TxhFs
vEnJ7GqzxqfnijjnrGn68OKfb4skhuOnWWfgsqC5ZPO+3gUmYsoMiJ5dFrFiDjm4hsocH8RHHY
vcgY5J5PkLI2sXIFkooHxRbmSUUklQgO4JCPzx6ziKREIw==

RFC Proveedor de Certificación: EEL961104G96

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura 
a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la 
factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales 
que se desprenden del documento fuente.

2- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

3 - Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a 
la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

4- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la 
cual puede ser identificada o identificable.

5- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

6- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es 
único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y 
quien es el autor del documento.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2022-03-30T12:22:00
2022-03-30T12:22:01
B2247AC3-600E-491A-B7B5-ADAA79E5A546

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 44294510 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC
C.P.

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
HUITZO 2022-03-29 18:36:35

80.17 80.17

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
HUITZO 2022-03-29 11:46:26

80.17 80.17

Iva Trasladado

TOTAL

$ 160.34

Importe (en letra): CIENTO OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 186.00

$ 25.66
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
VA7FGqh8Bu2nqLQiwHyx/QNvz895rhrGUSGp900MS5kwiXJlHNuL4hWDkFBrn9GQgVh6jLXakzRL01LUdDKaKaOecMgcH9FywwHkIF8/6UiFZHn8JO6ltG7+YdcrvVp2DUwXYCcQASXH9m+oSUN4nrwGOX
fnBA/cgr3lr+JmMjB54LULmp6efKFgnhpxtlaXUFBSbhDpnXcEU93t6Nwv8D6vy7XAUVPnPSY3Wujr7ZGU5aCTeafdPQoOJu+flk8IImolLGftEHzWkB8/HB0vgfmKZtEFV0yhFHRYkSAOvoWAQ4JY8i3gc4gcww
J997e4KvAvJxu1IFOSLV7NbDuyRA==

oiDy49M3GVEDDRTmXY5HacmDaffWi+DjtD5Jo0p2lMStLmVPVB3DqhezhDmTSd/ZYtbzi/slkdMUUJ1T1kZxKvIJEG0rd3aD31yB5TtAZhlsfJkDOeGQuyssKChkVbzakwlnS9eMSvY120AuY2wZ3BYQHR4fBY
OJJ8Re9uP/vkXGA0nN9kUqKlwkxK0i/GiA7V/Z81Fy0XfmT6D8K+EBOnS8GErXx1gG2SvI/YB5sKN0ky+kI9g04CHlk7RO8/blBWusxZ8Fv2+ZUlaXyJXp3eygnzShMBETASDpHYepGChQjpfaxg+i81ei4tAJtrXH
XlX98sMNXHhM2sV2Q8VheA==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||3.3|B2247AC3-600E-491A-B7B5-ADAA79E5A546|2022-03-
30T12:22:01|VA7FGqh8Bu2nqLQiwHyx/QNvz895rhrGUSGp900MS5kwiXJlHNuL4hWDkFBrn9GQgVh6jLXakzRL01LUdDKaKaOecMgcH9FywwHkIF8/6UiFZHn8JO6ltG7+YdcrvVp2DUwXYCcQASXH9m+oSU 
N4nrwGOXfnBA/cgr3lr+JmMjB54LULmp6efKFgnhpxtlaXUFBSbhDpnXcEU93t6Nwv8D6vy7XAUVPnPSY3Wujr7ZGU5aCTeafdPQoOJu+flk8IImolLGftEHzWkB8/HB0vgfmKZtEFV0yhFHRYkSAOvoWAQ4JY8i3 
gc4gcwwJ997e4KvAvJxu1IFOSLV7NbDuyRA==|00001000000504204441||
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1- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de 
datos personales que se desprenden del documento fuente.

2- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a 
través de la cual puede ser identificada o identificable.

3- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

4 - Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

5- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.

6- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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